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RES - 2024 - 610 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 21/10/2024

VISTO:

El Expediente Nº 26-2023-02403;

La Resolución Nº 464/23-CD; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Resolución se aprobó el Plan de Tesis presentado por el
Ingeniero Especialista Norberto Argentino Sanabria - DNI Nº 22.192.126, de la
Maestría en Gestión Empresarial–5ta. Edición y se designó al Magister Rubén Edgar
Corvalán como Director del Plan de Tesis titulado: “Sustentabilidad de empresa
tecnológica de ingeniería inserta en el mercado local”; 

Que  en virtud del fallecimiento del Magister Rubén Edgar Corvalán, la
Secretaría de Posgrado solicita la modificación del Artículo 2º de la Resolución Nº
464/23, proponiendo la designación en su reemplazo como Director al Doctor Juan
Eduardo Nápoles Valdés y como Co-Director al Magister Hugo Dardo Domínguez;

Lo establecido en la Ordenanza del Sistema de Posgrado de la Universidad
Nacional del Nordeste – Resolución N° 1075/22-CS;

Que luego de analizar la propuesta y una vez analizados los antecedentes del
Director y Co-Director sugeridos, el Comité Académico de la Carrera y la Comi-sión
de Posgrado, resuelven aceptar el cambio del Director de Tesis y propuesta del Co-
Director, atento a los fundamentos esgrimidos y la documentación aportada;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 21-10-2024;

Por ello:
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EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º :    Modificar el Artículo 2º de la Resolución Nº 464/23-CD, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º: Designar al Doctor Juan Eduardo Nápoles Valdés como Director y
al Magister Hugo Dardo Domínguez como Co-Director, del Plan de Tesis titulado:
“Sustentabilidad de empresa tecnológica de ingeniería inserta en el mercado local”
presentado por el Ingeniero Especialista Norberto Argentino Sanabria,
correspondiente a la Carrera Maestría en Gestión Empresarial–5ta. Edición.

ARTICULO 2º :  Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportu-namente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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